
E L GOBIERNO MUNICIPAL D E L CANTON CUMANDA 

CONSIDERANDO: 

^ 0 ^ 

o 

Que, la Constiuición Política de ia República dei Ecuador, en su Art . 228, inciso segundo 
señala í\i\<. los gobiernos cantonales gozarán de autonomía, pudiendo d ic tar ordenanzas; 

Que, corresponde ai Gobierno Munic ipa l del Cantón Cumandá, dotar a la comunidad en 
forma integral de los servicios de agua potable y saneamiento básico; 

Que, es indispensable adoptar medidas necesarias dentro del marco legal, para 
garantizar la confiabil idad de estos sistemas, haciéndolos eficientes, generales y 
accesibles a todos los habitantes; 

Que, es necesario, paira este íin, crear una Empresa Munic ipa l de Agua Potable y 
Saneamiento Básico de Cumandá, con autonomía admin is t ra t i va y económica y una 
es t ruc tura orgánica funcional que le permi ta una eficiente y ágil administración de sus 
operaciones, propicie la consecución de sus objetivos; y, garantice en forma óptima la 
prestación de servicios acorde a las necesidades actuales y futuras de la Ciudad; y . 

En uso cié la facultad que le co iceden los Arts. 64, numera l 1; 163 l iterales c y f, 194, 
195 y 198 de la Ley Orgánica de Régimen Munic ipa l vigente, 

EXPIDE: 

L a siguiente: 

ORDENANZA D E CONSTITUCIÓN D E LA E M P R E S A MUNICIPAL D E AGUA P O T A B L E Y 
SANEAMIENTO BASICO D E L A CIUDAD D E CUMANDA (EMAPSA-C) 

CAPITULO I 

CONSTITUCION DOMICILIO, DENOMINACION SOCIAL, AMBITO D E ACCION, 
O B J E T I V O S Y ATRIBUCIONES 

Art. 1.- CONSTITUCION Y DOMICILIO. Con domici l io en la c iudad de Cumandá, 
cantón Cumandá, provincia de Chimborazo, ia Empresa Munic ipa l de Agua Potable y 
Saneamiento Básico de Cumandá, está const i tu ida con personalidad jurídica de derecho 
público y autonomía adminis t rat iva , operativa, financiera y pa t r imon ia l , la misma que khÚ i j O O 3 9 

rige pr inc ipa lmente por las normas de la Ley Orgánica de Régimen Mun ic ipa l , la presente 
ordenanza las disposiciones de los reglamentos internos generales v específicos nii<^-.se 
expidan \ demás norínas jurídicas aniicables U U 

Art. 2 . - DENOMINACION.- La empresa que se constituye se denominará Empresa 
Munic ipa ! de Agua Potable y Saneamiento Básico de Cum.andá (E^MAPSA-C), y ñor ello, 
con este mismo nombre se identificará y actuará en todos los actos públicos, privados, 
judic ia les , extrajudiciales y adm.inistrativüs. 
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Aff. 3».- AMBITO D E ACCION Y COMPETENCIA . La EMAPSA-C qercerá su acción en el 
caniór Cuinanciá, provincia c'e Chimborazo, teniendo competencia j iara todo lo 
relacionatio con la prestación de los serx'icios de agua potable \o básico, 
(¡entro del plan Ccinional de desarrollo. E^stos servicios podrán extenderse a otras 
JuVisdicciones a través de convenios del régimen autónomo >• e;nlidades públicas o 
privadas, dedicadas a la prestación de estos servicios. 

Art. 4.- O B J E T I V O S . - La empresa tiene como objetivo la prestación de ios servicios de 
figna potable y saneamiento básico, para preservar la salud de los habi tantes v obtener 
una i cn tab i l idad social en sus inversiones. 

La empresa será responsable de la administración, planificación, diseño, construcción, 
contro l , operación \o de los sistemas para producción, distribución y 
comercialización de agua potable; así como de la conducción, regulación y disposición ; 
final de las aguas residuales de la c iudad de Cumandá, con el fin de preservar la salud de 
sus habitantes y el entorno ecológico y con t r ibu i r a l manten imiento de las fuentes 
hídricas de la c iudad de Cumandá. 

Art. 5.- ATRIBUCIONES Y D E B E R E S D E LA E M P R E S A . - Para el cumpl im ien to de sus 
üi]ijetivos, son atr ibuciones y deberes de la EMAPSA-C, la administración de los sistemas 
de agua potable y saneamiento básico de la c iudad de Cumandá, en todo sus órdenes, 
para ello, deberá: 

a) Planificar directa o indirectamente los proyectos y realizar los estudios y diseños 
respef^tivos para la ejecución de las obras de agua potable y a lcantar i l lado en la 
c iudad de Cumandá; 

b) Elaborar las normas y especificaciones técnicas locales que regulen la construcción, 
manten imiento , uso del sistema de agua potable y alcantari l lado y aemás servicios 
que preste la empresa; 

c) Conocer, aprobar y recibir los proyectos de agua potable y a lcantar i l lado de las 
urbanizaciones part iculares , asi como la supei-visión y recepción de los trabajos de 
acuerdo a normas y especificaciones dictadas por la empresa, en coordinación con el 
Gobierno Munic ipa l de Cumandá, en lo que corresponda a sus respectivas 
atr ibuciones legales; 

d) Realizar directa o indirectamente los estudios y obras necesarias que permi tan 
ampl iar , completar u opt imizar , la calidad de los sistemas; 

e) Contro lar que la calidad de los materiales a uti l izarse en la ejecución de las obras (jue 
realice, contrate o conceda, estén de acuerdo con las normas técnicas establecidas 
por la empresa y autor izar y supervisar su correcta utilización; 

f) Ejecutar obras de agua potable o a lcantar i l lado por administración directa, contrato o 
participación del sector privado; 

g! Recibir las obras, bienes y servicios de conformidad a las cláusulas contractuafibg r n % n 
legales y garantizar su manten imiento ; 

h) Organizar las áreas técnicas, admin is t ra t i vas y comerciales que fueren necesarias, 
otorgando capacitación a su personal; A n 

i) Recaudar e inver t i r correcta y legalmente los fondos de la empresa; " 
j) Estud iar y preparar para su aprobación la fijación de tarifas tasas, derechos, 

contr ibuciones especiales, etc., por los servicios que presta la empresa, de acuerdo 
con la ley; 

k) Vigi lar e! cumpl imiento de las ordenanzas que regulan la planificación, construcción 
y la dotación del se-vicio de agua potable y alcantar i l lado; 

1) Coordinar la ejecución de obras que se contra ten con la empresa pr ivada y otras 
inst i tuciones; 



nij f^jdrá también asociarse, con otros organismos de carácter público o privado para 
copstiíuir o part ic ipar conjuntamente para la formación de ima emp'-Coa de (H-onomia 
mix ta u otras, con la participación de capitales privados; 

n) Contra tar con operadores privados la prestación de los servicios de agua potable y 
saneamiento i)ásico, o a su vez tercerizar los procesos de producción, distribución, 
cornercialización, mantenimiento , guardiania, administración f inanciera y contable, 
procesamiento de datos, servicios adminis t ra t ivos , servicios generales, ejecución de 
inversiones y otros que se resolviera por parte del Directorio; y, 

o) Supervisar y fiscalizar las actividades de las personas naturales o jurídicas de 
quienes dependa la operación, administración, ejecución y prestación de los servicios. 

CAPITULO II 

D E LA ADMINISTRACION Y E S T R U C T U R A 

T I T U L O I 

D E LA R E P R E S E N T A C I O N L E G A L Y D E LA ADMINISTRACION 

Art. 6.- R E P R E S E N T A C I O N L E G A L . - El Gerente de la Empresa Munic ipa l de Agua 
Potable y Saneamiento Básico de Cumandá, es el representante legal de la misma, 
consecuentemente tendrá las atr ibuciones que están determinadas en la presente 
ordenanza y más disposiciones legales que corresponda a su gestión. 

Art. 7. - ADMINISTRACION.- Estará a cargo del Gerente. 

T I T U L O I I 

D E LA E S T R U C T U R A ORGANICA FUNCIONAL 

Art. 8.- La es t ruc tura de la EMAPSA-C estará acorde con los objetivos y funciones que le 
competen, para lo cual , contará con los siguientes niveles jerárquicos: legislativo, 
ejecutivo asesor y operacional 

Art. 9. - El nivel legislativo const i tuye la más alta autor idad de la empresa y está 
representado por el Directorio. Tiene capacidad legal para expedir reglamentos internos, 
generales y específicos de la empresa y, sol icitar a l Concejo Munic ipa l la expedición de 
ordenanzas que considere necesarias o la reforma de las vigentes. 

Art. 10.- El nivel ejecutivo const i tuye la autor idad que or ienta y ejecuta la política 
directr iz emanada del nivel legislativo; representa a la empresa en todas las actuaciones 
de carácter oficial, jud . c i a l o extrajudic ia l , de acuerdo con lo establecido en la presente 
ordenanza >• más leyes y reglamentos vigentes. Está representado por el Gerente quien es 
la máx;ima autor idad ejecutiva de la empresa. 

0 0 C 0 Í 0 8 
A r t . i i . E i nivel operacional es aquel que cumple directamente con los objetivos y 
finalidades de la empresa. Ejecuta los planes, programas, proyectos y políticas de 
trabajo, impart idos por el nivel ejecutivo. 

T I T U L O I I I 0 0 1 0 1 

D E L D I R E C T O R I O 
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Art. 12-- COMPOSICION D E L D I R E C T O R I O . Estará compuesto por los siguientes 
miembros: 

,1 . - El Alcalde del Concejo o su delegado, quien lo presidirá; 

2. - Un Concejal designado por el ("oncejo; 

3. Un delegado de la ciudadanía. 

El Gerente de la empresa o quien le subrogue, asistirá al Directorio con voz in format iva. 

7'"'^ VA Gerente tendrá adicionalmente las funciones de Secretario del Directorio. 

Art. 13. - Los miembros del Directorio, en caso de renunc ia , impedimentos temporal o 
def init ivo, serán subrogados así: 

Al pr imero, el Vicealcalde que presidirá el Director io ; 
Al segundo, u n Concejal designado por el Concejo; 
Al tercero, su suplente. 

Art. 14. Los dos primeros vocales, durarán en sus funciones mientras desempeñen los 
cargos o dignidades para las cuales fueron elegidos; el tercero durará dos años, pudiendo 
ser reelegido. 

Art. 15.- D E L A S S E S I O N E S . - Las sesiones del Directorio serán ord inar ias y 
extraordinar ias . Las pr imeras tendrán lugar cada mes y las extraordinar ias cuando las 
convoque el Presidente o a petición por escrito y f i rmada por la mi tad más uno de sus 
miembros. El Directorio podrá dictar su propio reglamento de sesiones. 

Art. 16.- QUORUM.- El Directorio sesionará válidamente, con la concurrencia mínima de 
dos de sus miembros. 

= Art. 17.- VOTACIONES . - Las votaciones del Director io serán nominales, no pudiendo 
sus miembros abstenerse de votar, con excepción del Presidente quien únicamente 
tendrá voz y voto d i r imente . 

Los votos-en blanco se sumarán a la mayoría. Las resoluciones se tomarán por mayoría 
simple de votos de los vocales concurrentes. 

Art. 18.- D E B E R E S Y ATRIBUCIONES D E L D I R E C T O R I O - Son deberes y atr ibuciones 
del Directorio: 

a) Cump l i r y hacer cump l i r la presente ordenanza, los reglamentos y demás normas 
jurídicas pert inentes al giro de la empresa; , 

b) Determinar las políticas y metas de la empresa; 0 0 0 0 1 0 9 

c) Aprobar ios reglamentos internos generales y específicos de la empresa; 

j d) Aprobar los proyectos de ordenanza que requiera la empresa para su posterior 

presentación al Concejo a f in de que dicte la ordenanza correspondiente; 00^ O 
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e) Fijar ¡as tarifas por los servicios que presta la empresa, de conformidad a lo dispuesto 
en el Art. 206 de la Ley Orgánica de Régimen Munic ipa l ; 

f) !^!Nlomt)rar >' remover al Gerente General; 

g! Ap io i ia r la profonna del presupuesto anua l de la empresa y remi t i r la a! I . Concejo 
Miinic ipal , para su conocimiento y ratificación, de acuerdo con la ley; 

h| Au ior i zar los traspasos, suplementos o reducciones de créditos entre part idas de 
diferenies programas; 

i) Conformar el Comité de Contrataciones de acuerdo a lo establecido en la Ley de 
Contratación Pública y el Reglamento que para el efecto emitirá la empresa; 

j) Resolver que el Comité de Contrataciones inicie los trámites de contratación en los 
casos cuyos montos superen a! establecido en el l i teral dj del artículo 4 de la Le\ de 
Contratación Pública; 

kj Designar de entre sus miembros a los integrantes de las comisiones especiales, para 
que éstas resuelvan asuntos específicos y presenten los informes correspondientes de 
la gestión realizada; 

1) Sol ic itar la concurrencia a sesiones del Directorio a los funcionarios de la empresa, 
del .Municipio o a personas que por su capacidad y experiencia asesoren sobre 
asuntos específicos, quienes tendrán únicamente voz informat iva; 

m) Conocer y aprobar !os estudios que requieran la aprobación del I . Concejo Mun ic ipa l ; 

n) Conocer los informes de Gerencia Geneia l y los de Audi tor ia Externa; 

o| Conceder licencia o declarar en comisión de servicios al Gerente Genera! por u n 
t iempo mayor a 30 días; 

p) Eva luar semestralmente la marcha técnica, admin is t ra t i va y financiera de la empresa 
e in fo rmar al I . Concejo Munic ipa l ; y , 

q) Los demás que establezcan la ley, la presente ordenanza y demás reglamentos. 

Art. 19. - PROHIB IC IONES D E L D I R E C T O R I O . - Son prohibiciones del Directorio: 

a| Delegar a persona alguna las funciones que se le h a n asignado en esta ordenanza; 

b) Donar o ceder gratui tamente obras, construcciones, bienes o servicios de propiedad 
de la empresa; 

c) Condonar obligaciones const i tuidas a favor de la empresa; 
O ü G O l l O 

dj Aprobar el presupuesto anua l que contenga part idas que no esien ueuidaiuei i ie 
financiadas, tanto para el inicio de nuevas obras, como para la culminación de las 
inic iadas en ejercicios anteriores; 

e) Crear t r ibutos , los cuales solamente serán establecidos de acuerdo a la ley; O O 1 O « I 

Jl Arrogarse funciones a su ámbito de acción y competencia; y, 

5 /io3 



• 7//j,/f./f (• (i/{/f/f/I 1^ (:Ji)//cti ^-^)<'í/ci'I' 

§f-'f^as demás que pmhibe la Ley Orgánica de Régimen Munic ipa l \ la pnísente 
ordena nzci. 

T I T U L O rv 

D E L P R E S I D E N T E D E L D I R E C T O R I O 

Art. 20 . - Son deberes y atribuciones del Presidente del Directorio: 

Hj Convocar \r las sesiones del Directorio y legalizar las actas con su f i rma 
con juntamente con el Secretario del Directorio. 

b) D i r im i r la votación en caso de empate; 

cj Someter a consideración del Concejo los asuntos aprobados por el Directorio que 
deban ser conocidos por dicho organismo; 

d) Coordinar la acción de la empresa con el Gobierno Munic ipa l en los aspectos 
f inancieros, adminis t rat ivos y técnicos cuando se establezcan acuerdos, convenios u 
otros compromisos de carácter legal, para el cumpl im ien to de sus fines; 

e) Sorneier a consideración del Directorio los proyectos de ordenanzas, reglamentos y 
resoluciones; 

f; Conceder l icencia y declarar en comisión de servicios al Gerente General, con 
sujeción a la ley y a las necesidades de la empresa, por u n período menor a 30 dias; 

,as demás que establezca la Ley de Régimen Munic ipa l y la presente ordenanza. 

T I T U L O V 

D E L G E R E N T E 

Art. 21 . - El Gerente será nombrado por el Director io de una terna presentada por el 
Alcalde, de conformidad con el artículo 201 de la Ley de Régimen Mun ic ipa l , y ejercerá 
sus funciones por u n período de cinco años, pudiendo ser reelegido en forma sucesiva. 

Art. 22 . El Gerente es e! responsable ante el Director io por la gestión admin i s t ra t i va de 
la empresa, para lo cual tendrá los deberes y atr ibuciones suficientes para fo rmular los * 
programas y planes ae acción, ejecutarlos, veri f icar su cumpl imiento e in formar al 
Directono. ' O ü G O l O S 

Art. 2 3 . R E Q U I S I T O S . - El Gerente deberá tener título univers i tar io de Ingeniero 
Hidráulico o af in, capacidad y experiencia en las actividades afines a las funciones a 
desempeñar y necesarias para d i r ig i r la empresa, y reuni r las demás condiciones de 
idoneidad que establezca la ley. O O 1 O 
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Art. 24 . - D E B E R E S Y ATRIBUCIONES D E L G E R E N T E . - Son deberes > a l r i b i u iones del 
CJerenle: 

a| C u m p l i r > hacer cumpl i r las políticas y metas establecidas por ei Directorio, 
obsenando leyes, ordenanzas \; 

b) Admin i s t ra r la enipresa, ejecutando y celebrando a nombre dt. ella todos los actos y 
contratos que fueren necesarios de acuerdo con las leyes, reglamentos y resoluciones 
del Director io; 

c) Ejercer la representación legal, j ud i c i a l y extrajudic ia l de la empresa; 

d) Someter a consideración y aprobación dei Directorio el programa de obras, mejoras y 
aplicaciones de los Sistemas de Agua Potable y Alcantari l lado de la c iudad de 
Cumandá; 

e) Elaborar la proforma del presupuesto anual de la empresa y someterlo a 
consideración del Directorio para su aprobación; 

f) Autor izar los traspasos, suplementos y reducciones de créditos de las part idas de un 
mismo programa; 

g) In formar al Directorio de las gestiones adminis t ra t ivas , comerciales, f inancieras y 
técnicas de los trabajos ejecutados, y de la situación de los proyectos; 

h) Velar por la adecuada utilización de los recursos humanos , materiales, tecnológicos y 
f inancieros de la empresa, de acuerdo con la ley; 

i) Someter a consideración del Directorio hasta el 31 de enero de cada año, los balances 
del ejercicio anter io" ; 

j) Formular los provectos de ordenanzas, reglamentos e informes para someterlos a 
consideración del Directorio a través del Presidente; 

k) Ac tuar en el Directorio con voz in format iva y convocar a sesiones o reuniones de 
Directorio por disposición del Presidente; 

Ij Nombrar y remover a los funcionarios, empleados y trabajadores, excepto en los casos 
que competen a otras autor idades, de conformidad con la ley y reglamentos 
pert inentes, asi como también crear, sup r im i r y fusionar cargos; 

m) Formular ternas para las designaciones que le competan hacer al Directorio; 

n) Conceder licencia y declarar en comisión de ser\'icios a los funcionarios, empleados y 
trabajadores de la empresa, con sujeción a la ley } a las necesidades del servicio; V " - ' -

oi Delegar atr ibuciones y deberes a los funcionarios de la empresa, dentro de la es^era._ 
de la competencia que les corresponde, siempre que las obligaciones, que cuuccdt ' lAi? O 1 G5 
afecte ai buen servicio público; 

p) Formar parte del Comité de Contrataciones de acuerdo con la Ley de Contratación 
Pública v reglamento pert inente; 

*00103 
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qj Preparar de conformidad con el Plan Ins t i tuc iona l de la Empresa, los documentos 
precontractuales en los casos de licitación \s públicos de ofertas y de 
precios, y presentarlos al l^irectorio para su aprobación; asi como también la 

j contratación directa en los casos determinados por la Ley de Contratación Pública, al 
' igual que determinar el proceso de contratación para consultor ia ; 

rj Sol ic i tar a la Conlra lor ia General dei Estado la realización de exámenes especiales, o 
aud i to r ias cuando a su ju i c i o existan c i rcunstanc ias que asi lo requieran o ameriten o 
cuando el Directorio lo determine; y, 

s) Las demás que le confieran el Directorio, las leyes, ordenanzas y reglamentos 
vigentes. 

Art. 25 . - AUTORIZACIONES. - El Gerente requerirá de la autorización del Directorio para 
al lanarse a demandas, desist ir en controversias judic ia les , comprometer resoluciones 
arbi t ra les , proponer y aceptar concil iaciones. 

Art. 26 . - D E LA S E C R E T A R L A D E L D I R E C T O R I O , - El Gerente de la EMAPSA - C será el 
Secretario del Directorio. Tendrá entre sus funciones las siguientes: 

a) Preparar las actas de las sesiones y suscr ib ir las conjuntamente con el Presidente del 
Director io ; 

b) Preparar la documentación que conocerá el Directorio y entregarla a todos sus 
miembros conjuntamente con el orden del dia; 

c) Conferir copias certif icadas con autorización del Presidente; y, 

d) Las demás que establezca la presente ordenanza, el Reglamento de Sesiones y más 
disposiciones reglamentarias vigentes. 

Tí 

T I T U L O VI 

D E LA AUDITORLA 

Art. 27 . - AUDITORIA .- La empresa podrá contratar los servicios de aud i tor ia . 

El Aud i t o r deberá acreditar t i tu l o profesional en Contabi l idad o Audi tor ia , con 
experiencia en actividades similares, haber aprobado los cursos reglamentarios dictados 
por la Contra lor ia y tener experiencia en supervisión y manejo de personal. 

El Aud i t o r designado deberá ceñirse, en el ejercicio de sus funciones, a las n o r m a s ' P ^ ^ ̂  
directr ices que establezca la EMAPSA - C, a los términos contractuales > a la normat iva 
vigente sobre la materia. 

OOlOü 
T I T U L O VI I 
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D E L C O M I T E D E CONTRATACIONES 

A r t . 28.- COMITÉ D E CONTRATACIONES. Sera confonnado por el Directorio de 
acuerdo a los que dispone el Ar t . 11 de la Le> de Contratación Pública \s funciones 
serán' las que determine la refericia le> y el reglamento pert inente. 

T I T U L O V I I I 

D E L CONTROL D E LA G E S T I O N 

( T ^ j Art. 29 . - INDICADORES D E E F I C I E N C I A . - La gestión de los servicios de agua potable y 
saneamiento ambiental realizados en forma directa o delegada, será evaluada 
periódicamente en función de los indicadores de eficiencia que se detal lan a 
continuación. Las variaciones negativas signif icativas serán causal de remoción de los 
adminis t radores o de la terminación uni la tera l o declaratoria de caducidad de la relación 
contractua] con los operadores privados; y sus variaciones positivas en l a gestión de los 
servicios será reconocida adic ionalmente, de acuerdo a u n cálculo previamente 
establecido. 

Indicador Unidad Frecuencia de 
medición 

Calidad del agua Análisis físico = turbiedad = 5 
Color = 5 

Diaria, con reportes 
trimestrales 

Análisis Bacteriológico = 0 coliformes Con reportes 
trimestrales 

Continuidad del sei^icio 24 horas Constatación diaria, 
con reporte 
trimestral 

Análisis de pérdidas y 
ganancias económicas 

Ingresos recaudados > 1 
Gastos totales 

Anual 

Tarifa $ / promedio Anual 
% de pérdidas en ventas producidos - vendidos 

producidos 
Anual 

Responsabilidad social 1 _ (# usuarios total - usuarios que Anual Responsabilidad social 
pagan) 
# usuanos totales 

Anual 

Art. 30 . MARCO R E G U L A T O R I O . - La Empresa Munic ipa l de Agua Potable y 
Saneamiento Básico de la c iudad de Cumandá, en lo referente a la normat iva sobre la 
prestación del servicio, se sujetará a un marco regulatorio. 

T I T U L O I X 

PATRIMONIO Y F U E N T E S D E FINANCIAMIENTO D E LA E M P R E S A 

Art. 31 . - PATRIMONIO D E LA EMP RESA . - Son bienes de la empresa los muebles e 
. inmueb l es sobre los cuales tiene la propiedad y los que a futuro adquiera a cualquier 

t i tu l o . 

Art. 32 . - F U E N T E S D E FINANCLAMIENTO.- Son fiientes de ingresos de la empresa: 
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Las rontribuciüues especiales para obras de agua poiabie y saneamiento básico; 
Las tasas esyjeciales de manten imiento del sistema; 
Las contr ibuciones especiales que el Concejo exija de los propietarios de inmuebles de 
con fonnidad con la ley; 
Las tari fas por la prestación de los servicios de agua potable y saneamiento básico; 
Los valores correspondientes a derechos de conexión y reconexión; 
Los valores provenientes del t ra tamiento de aguas servidas y su utilización; 
Los xalores provenientes de la venta de materiales y especies valoradas; 
Los íionorarios -por trabajos y estudios realizados por la empresa a favor de terceros; 
Las subvenciones que se establezcan a favor de la empresa; 
Los valores provenientes del cobro a los contrat is tas del cinco por m i l por aprobación 
de planos y fiscalización de obras; 
Cua lqu ier otro ingreso correspondiente al giro ord inar io de sus obligaciones; 
Los préstamos concedidos por inst i tuc iones nacionales u organismos internacionales; 
Los bienes muebles o inmuebles que reciba a cualquier título, por parte del 
¡V'lunicipio, dei Estado o de cualquier otra ent idad de carácter pública o privada, 
n a t u r a l o jurídica, nacional o extranjera; y, 

Las demás que le confieran las leyes y ordenanzas que se d ic taren para el efecto. 

Art. 3 3 . - TAR IFAS . - La empresa fijará las tari fas por sus servicios de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de Régimen Mun ic ipa l y esta ordenanza. Dichas tarifas serán 
establecidas teniendo como objetivo, la autosufic iencia f inanciera de la empresa y la 
prestación de u n servic io eficiente. Para ello, la tar i fa deberá tender al costo marg ina l de 
largo plazo y produc i r ingresos suficientes para cubr i r la total idad de los gastos de 
explotación de la empresa, inc luyendo los de operación, manten imiento , administración, 
depreciación y amortizaciones. Además deberá asegurar que la generación de fondos sea 
suficiente para atender el servicio de la deuda, si existiere, y part ic ipar en el 
f inanciamiento de sus programas de expansión. 

T I T U L O X 

D ISPOSIC IONES G E N E R A L E S 

Art. 34 . - La empresa tendrá la calidad de sujeto activo respecto de t r ibutos , en el 
impuesto del 10% al valor de las plani l las por los servicios de telecomunicaciones que se 
presten en el país, creado mediante Ley No. 175, publ icada en el Registro Oficial No. 801 
de 6 de agosto de 1984, cuya vigencia fue rat i f icada por el Congreso Nacional, medíante 
Resolución publ icada en el Registro Oficial No. 19 de 4 de septiembre de 1992. 

Art. 35 . - La empresa ejercerá jurisdicción coactiva para el cobro de las obligaciones que 
se le adeudaren, sefún lo establecido por el Código Tr ibutar io y el Código de 
Procedimiento Civi l . Esta jurisdicción será ejercida por el Funcionar io recaudador, quien 
es Juez de Coactivas, v el procedimiento lo dirigirá u n abogado designado por el Gerente. 

0 Ü G 0 1 0 2 
Art. 36 . - La empresa se ceñirá, en el cumpl im ien to de sus funciones a la ordenanza de 
constitución, y a ios reglamentos, \o pudra tiesarrollaj aciiviaades o c jccuLar actos 
d is t in tos de los allí previstos, n i dest inar parte a lguna de sus bienes o recursos para fines 
diferentes de los contemplados en la ordenanza de constitución. 

Expresamente ie está prohibido: • í|uj[.u8 
a) Condonar delegaciones a su favor; . ^ 

10 A b ' 



:'v:^4,n...:- (i/ 'J 7272000 ' 727.í00 

"fe 
b) ííkírfar o ceder en forma gratu i ta bienes de su propiedad; y, 
c) Exonerar totalmente AQ\o por concej)to de consumo de agua potabk-, utilización 

del servicio d(" a lcantar i l lado y cont r ibuc iones especiales de mejoras, siempre >• 
cuando no se contraponga con la ley. 

DISPOSIC IONES TRANSITORIAS 

PRIMERA. Dentro de! plazo df tre inta dias contados a par t i r de la publicación de la 
presente ordenanza, el Alcalde del Concejo realizará la coordinación respectiva para que 
sean nombrados todos los vocales miembros del Directorio. La pr imera sesión de 
Directorio se realizará dentro del plazo de t re in ta días contados desde la vigencia del 
presente ins t rumento . 

SEGUNDA.- Dentro de; plazo de sesenta dias contados a par t i r de la fecha de su 
nombramiento , el Gerente someterá a consideración del Directorio el Reglamento 
Orgánico Funcional de la empresa y el Presidente convocará a sesión de Directorio en 
forma inmediata para su conocimiento y aprobación. 

T E R C E R A . - El Gerente, t i t u l a r o encargado está facultado para dictar todas las medidas 
internas necesarias para el ejecución de la presente ordenanza. 

Así mismo se le concede, ampl ias facultades para negociar y resolver todo lo relacionado 
con las contrataciones de personas. 

CUARTA. - Las acciones coactivas inic iadas o por iniciarse que correspondan al Gobierno 
Munic ipa l serán presentadas por la empresa. 

QUINTA.- En general 1.x empresa tendrá total capacidad para ejercer derechos y exigir su 
cumpl imiento jud ic ia l o extra judic ia l , así como para asumi r todas las obligaciones válida 
y legalmente adquir idas por la Munic ipa l idad . 

S E X T A . - La valorización del pat r imonio y determinación de los activos de la nueva 
empresa se efectuará dentro del plazo de u n año contado a par t i r de la publicación de la 
presente ordenanza en el Registro Oficial. 

S E P T I M A - Si se necesitare extender los plazos concedidos en esta ordenanza, el 
Directorio de la nueva empresa, lo solicitará al 1. Concejo Munic ipa l , el cual lo concederá 
mediante simple resolución. 

OCTAVA.- A par t i r de la aprobación y sanción de la presente ordenanza, se tomarán 
todas las medidas necesarias para el funcionamiento de la nueva Empresa Munic ipa l de 
Agua Potable y Saneamiento de Cumandá, como integración del Directorio y designación 
del Gerente. 

NOVENA.- El Gobierno Munic ipa l de Cumandá, asumirá todos los derechpB|j r Q i pi « 
obligaciones originadas en solicitudes 3 concesión de empréstitos con organismos ^ 
nacionales e internacionales de crédito, que fueron adquir idos por el Gobierno Munic ipa l 
o oue esti¡vieran tramitándose a! t iempo de la creación de la EMAPSA-C. 

00109 
DISPOSICION F INAL 

Derogase todas las ordenanzas y resoluciones de Concejo que se opongan a la presente, 
que tiene el carácter de especial. 
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La présenle ordenanza entrará en vigencia desde s i i publicación en el Registro Oficial . 

LJado en la sala de sesiones del Gobierno Munic ipa l de Cumandá a los siete dias del mes 
de Septiembre de Dos Mil Cinco. 

Ing. (&ork\^ . 
V I C E A L C A L D E " ^ ' 

Sra iX i l i aná^mba A. 
S E C R E T A R I A D^tíONCEJO E N C 

C E R T I F I C O : 

Que la presente ODENANZA DE CONSTITUCION DE LA EMPRESA MUNICIPAL DE 
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO DEL CANTÓN CUMANDA, fue d iscut ida en 
Sesión Extraord inar ia el viernes 19 de Agosto de 2005 ; y aprobada en Sesión Extra 
o rd inar ia el miércoles 7 de sej>tiembre de 2005 .-

Cumandá, SeptieTi;ibre 12 de 2005 

SraC~Liliíina=Sumba A. 
S E C R E T D E C O N C E J O ENC. 

GOi i lERNO MUNICIPAL DEL CANTON CUMANDA.- Cumandá, septiembre 12 de 2005.-
De conformidad con io que dispone la Ley Orgánica de Régim.en Munic ipa l , esta Alcaldía 
dispone se prornulgue la ORDENANZA DE CONSTITUCIÓN DE LA EMPRESA MUNICIPAL 
DE /\GUA POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO DEL CANTON CUMANDA.-

Ctnriandá, septiembre 12 de 2005.-

DryWi l ton Éspinoza C. 
ALCÍALDE D E CUMANDA 

Proveyó y f irmo el decreto que antecede el Dr. Mi l ton Espinoza C , Alcalde del Concejo de 
Cumandá, hoy lunes 12 de septiembre de 2CC5, a las 1IHOO.- LO CERTIFICO 

Cumandi* ' Septiembre 12 de 2005. V 

A 
i -

Sra. Lir i^na S t ^ B a A. 
S E C R E T A R L O J E ; C O N C E J O E N C . 
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